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TALLER INTERNACIONAL 

Vivienda y carencia de hogar de las personas migrantes 
irregulares en Europa: construcción de alianzas y desarrollo 

de estrategias 
 

Bruselas, viernes 28 junio 2013  
 

Lugar: Auditorio Internacional, 5 Boulevard du Roi Albert II, 1210 Bruselas (Metro: Rogier) 
 

Idiomas de trabajo: inglés, francés y español y portugués como idioma "pasivo" 
 

Evento público  
 

 

Co-organizado por  

PICUM – Plataforma para la Cooperación Internacional sobre Migrantes Indocumentados   
FEANTSA – Federación Europea de Asociaciones Nacionales que trabajan con las Personas sin Hogar  
EAPN – Red Europea de lucha contra la Pobreza 
 
Introducción 

Las personas migrantes en situación de irregularidad en Europa están excluidas del acceso a viviendas de 
protección oficial y otros tipos de apoyo gubernamental debido a la ausencia de permiso de residencia y son, 
por lo tanto, relegadas a los márgenes del mercado privado por sus condiciones económicas y sociales. Sin 
embargo, como consecuencia de barreras legales, económicas y sociales, a menudo pagan precios 
superiores a los establecidos en el mercado por viviendas inadecuadas. En ausencia de permisos de trabajo 
formales y sin acceso a protección social, los y las migrantes en situación de irregularidad trabajan de manera 
abrumadora en el mercado de trabajo informal para sustentarse a sí y a sus familias donde experimentan 
cotidianamente situaciones de remuneración insuficiente, explotación y abuso. Las malas condiciones 
económicas tienen un enorme impacto en sus condiciones de vida.  
 
En el mercado privado, los inquilinos e inquilinas en situación de irregularidad son muy vulnerables, tienen 
muy poco poder de negociación y se les restringe el acceso a los mecanismos de denuncia y las vías de 
recurso en los casos de explotación y otras violaciones de sus derechos de arrendamiento. Su posición es 
aún más delicada en algunos países donde es necesario un permiso de residencia para poder alquilar 
legalmente en el mercado privado de vivienda y donde las personas se enfrentan a sanciones por alquilar a 
migrantes irregulares. En estos contextos los y las migrantes irregulares hacen frente en gran medida a 
condiciones de habitabilidad inadecuadas y de hacinamiento a precios desorbitados. Además, su situación de 
vivienda es muy precaria, haciendo que muchos migrantes irregulares se encuentren en riesgo de perder su 
seguro hogar habitual, tengan que mudarse continuamente y a veces depender de sus amistades o familia, 
quedarse en casas ocupadas o incluso encontrarse sin hogar.  
 



 

 

 

El acceso a albergues para personas sin hogar no está garantizado para los y las migrantes irregulares en 
muchos países, pero es una preocupación creciente pues los proveedores de servicios en Europa constatan 
un aumento en el número de migrantes irregulares que acuden a demandar sus servicios. Organizaciones 
belgas han informado de que aproximadamente 80-90% de las personas que utilizan los refugios de invierno 
son irregulares. Los albergues públicos de larga estancia a menudo exigen condiciones como el permiso de 
residencia regular o el número de registro en la seguridad social para permitir el acceso. En la misma línea, 
las residencias privadas también se niegan a aceptar migrantes irregulares sin hogar en sus programas de 
vivienda a largo plazo. Existe la posibilidad de acceder a albergues nocturnos de emergencia en muchos 
países pero siguen existiendo muchas barreras para ello. En muchos países uno de los mayores obstáculos a 
los que se enfrentan tanto los y las migrantes irregulares como las agencias proveedoras de servicios es la 
obligación de compartir los datos con las autoridades migratorias y las prácticas de detección, menoscabando 
los derechos fundamentales.  
 
A pesar de las políticas que protegen los derechos de los niños y las niñas y la responsabilidad de las 
autoridades públicas en la mayoría de los países de la UE de salvaguardar los derechos de la infancia, la 
realidad difiere cuando se trata de familias de migrantes irregulares con niños. Tan sólo unos cuantos países 
europeos ofrecen posibilidades de albergue temporal para familias de migrantes irregulares que se 
encuentran en proceso de solicitud de un permiso con las autoridades migratorias, pero estas opciones son 
escasas y a menudo inadecuadas para los niños y niñas.  
 
Las mujeres migrantes en situación de irregularidad que sufren violencia de género se encuentran en una 
situación de particular vulnerabilidad ya que a menudo se les rechaza el acceso a casas de acogida y 
servicios para mujeres que han sufrido esta violencia. En Europa la ausencia de casas de acogida 
especializadas en algunos países obliga a las mujeres que escapan de la violencia de género a encontrar 
protección en albergues para personas sin hogar1.  
 
Las personas migrantes cuyo estatus migratorio les impide acceder a refugios de emergencia y otras 
viviendas provisionales no tienen otra alternativa más que dormir en parques públicos y en la calle. La grave 
situación en que familias enteras de migrantes en situación de irregularidad duermen en la calle desencadenó 
que organizaciones de la sociedad civil en los Países Bajos se enfrentaran a las autoridades. Varios casos 
destacados en relación a la Carta Social Europea sobre vivienda para migrantes irregulares han tenido lugar.  
 
Objetivos principales del taller 

El derecho a la vivienda es un derecho integral que incluye el acceso a alojamiento adecuado, seguro y 
sostenible. Este derecho debe diferenciarse del derecho a un refugio, por tratarse éste de una solución 
provisional de vivienda temporal.  
 

El taller pretende fortalecer el diálogo entre las agencias proveedoras de servicios, las organizaciones de 
lucha contra la pobreza, las asociaciones de migrantes, las autoridades locales y los responsables políticos 
centrándose en los siguientes sectores y áreas temáticas:  

 

1. Derechos legales  

 

¿Qué implicaciones tiene el derecho a la vivienda para migrantes irregulares en la ley y en la práctica? 

 

Sector privado:  

                                                 
1
 En su informe de países de 2010, la red WAVE (Mujeres Europeas contra la Violencia) afirma que tan sólo seis países de la 

UE disponen de un número adecuado de casas de acogida, en cuatro hay una grave falta de centros y escasos recursos y en 
tres países no existen servicios especializados.   
http://78.142.150.50/sites/wave.local/files/WAVE_COUNTRY%20REPORT%202010_NEU.pdf  

http://78.142.150.50/sites/wave.local/files/WAVE_COUNTRY%20REPORT%202010_NEU.pdf


 

 

 

- ¿Cuáles son las dificultades clave para los y las migrantes irregulares en el mercado privado de 

alquiler? 

- ¿Cómo fortalecer el acceso a los derechos de arrendamiento y los mecanismos de denuncia? 

- ¿Cuáles son las buenas prácticas en la aplicación del derecho a la vivienda para migrantes 

irregulares y en la mejora de sus condiciones de habitabilidad? 

 

Albergues:  

- ¿Cuáles son los obstáculos clave en el acceso a albergues públicos de larga estancia y refugios de 

emergencia? 

- ¿Cuáles son las principales preocupaciones identificadas por las agencias proveedoras de servicios 

y las personas usuarias? 

- ¿Cuáles son las buenas prácticas para superar los obstáculos en el acceso a los albergues? 

 
 
2. Herramientas y estrategias para mejorar el sistema de rendición de cuentas  

 

- Estrategias legales (Consejo de Europa, nivel nacional) 

- Estrategias políticas (Naciones Unidas, Unión Europea)  

- Alianzas estratégicas (Asociaciones de arrendadores y arrendatarios, agencias proveedoras de 

servicios, autoridades locales). 

 
 

 
Participantes  

Autoridades locales, responsables políticos, organizaciones de la sociedad civil, instituciones europeas, 
academia, organizaciones profesionales, personas usuarias de servicios, asociaciones de migrantes.  

 

Resultado 

 Informe escrito exhaustivo con recomendaciones clave.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PROGRAMA 
 

8:30 – 9:00  Inscripción  

9:00 – 9:30 BIENVENIDA 

  
Michele Levoy, Directora, PICUM 
Sonia Olea Ferreras. Presidenta del grupo de trabajo sobre migraciones de FEANTSA 
Fintan Farrell, Director, EAPN  
 

 

9:30 – 9:45 PRESENTACIÓN INTRODUCTORIA 

  

Situación de vivienda y albergues de los y las migrantes irregulares en Europa            

Ann-Charlotte Nygard, Directora de Programa, Agencia de Derechos Fundamentales  

de la EU, (FRA) 

 

 

9:45 – 11:00 SESIÓN PLENARIA 1: Acceso de migrantes irregulares a refugios de emergencia 

  

 André Gachet, asesor político, FAPIL-Fédération des Associations et des Acteurs pour la 
Promotion et l’Insertion par le Logement, Francia 

 Thomas Maeseele, Servicios Sociales Municipal de Gante, Bélgica  

 Adrian Berry, Abogado, Garden Court Chambers, Reino Unido 

 Liliana Osipov, ACCEM, España (a confirmar) 
 

Debate 
 
Moderador:  Karima Delli, Miembro del Parlamento Europeo, Grupo de los Verdes /European Free 
Alliance (a confirmar)  
 

11:00 – 11:30 Pausa café 

11:30- 13:00 SESIÓN PLENARIA 2:  Vivienda para migrantes irregulares en el sector privado 

 

 

 

 

 

 

 Edgar Legaspi, TRUSTED, Países Bajos 

 Albert Arnau, Confederación de Asociaciones de Vecinos de Catalunya / Asociación 
Internacional de Arrendatario, España 

 María José Aldanas, Provivienda, España 

 Nicolas Bernard, Housing Rights Watch, Profesor en la Universidad Saint Louis Bruselas, 
Bélgica  

 
Debate 

 

Moderador: Paul D’Auchamp, Representante Regional Adjunto, Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) en Bruselas  (a confirmar) 
 

13:00 - 14:30 

 

Almuerzo 

 



 

 

 

 
13:30-14:00 Visionado del documental web de PICUM  “Undocumentary” en la sala de sesiones 

plenarias.  

 

14:30-16:30 GRUPOS DE TRABAJO PARALELOS  

Idiomas de  

trabajo: 

Inglés y español 

1. Migrantes irregulares, vivienda y situación sin hogar en las agendas de lucha contra 

la pobreza a nivel nacional y europeo 

 

Moderador:  Vincent Caron, Responsable de políticas, EAPN Europa 

 

Presentadores: Graciela Malgesini,  EAPN España  

  Dominique Laurent, Directora adjunta de asilo y migración, Ministerio Belga de    
Migración e Integración Social (a confirmar) 

  Maaika Santana, Pigment, Bélgica 

 

Relator: Kadri Soova, Responsable de defensa de los derechos humanos, PICUM 

 

Idioma de 

trabajo: 

Inglés 

2. Acceso a albergues y situación sin hogar de migrantes irregulares 

 

Moderador: Jean Demars, Proyectos Comunitarios Praxis, Reino Unido 

 

Presentadores:   Birgit Neufert, Consortio Ecuménico de Asilo en la Iglesia, Alemania 

                             Wayne Stanley, analista de investigación y políticas, Focus Ireland 

   Bo Jochimsen, trabajador social, Projekt Udenfor, Dinamarca 

 

Relator: Mauro Striano, Responsable de políticas, FEANTSA 

 

Idiomas de  

trabajo: 

Inglés y francés 

con portugués 

como idioma 

"pasivo" 

3. Viviendas para migrantes irregulares en el sector privado  

 

Moderador:  Rian Ederveen, Stichting Los, Países Bajos 

 

Presentadores:   Abraço, Bélgica  

Angèle Ngo Moussi, Abogada, AFVS, Asociación de familias víctimas de 

saturnismo, Francia 

 

Relator:  Lilana Keith, Responsable de Programas, PICUM   
 

16:30-17:00 Pausa café 

17:00-17:30 Puesta en común 

  Presidente:  Sheena McLoughlin, Directora,  Programa Europeo para la Integración y la 
Migración (EPIM) 

 

http://www.undocumentary.org/
http://www.undocumentary.org/index.php


 

 

 

17:30- 17:45 CONCLUSIONES FINALES 

  

El camino a seguir  

Heather Roy, Presidente, Platforma Social 

 

17:45- 18:00 Consideraciones finales 

Don Flynn, Presidente de PICUM  

 

18:00 FIN DEL TALLER 

 


